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RECURSO DE HECHO
Proconsumer'c/ Banco Itaú Buen Ayre S.A. s/ su-
marísimo.

~~ df?~ efecJ~ efe la cYf;~~
Q9't;w cIeIP7J~:o de la PlJ~ de la

QYnde¡~ C2A~

Buenos Aires, ~o
& 2010 -

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el deman-
dado en la causa Proconsumer cl Banco Itaú Buen Ayre S.A. si su-
marisimo", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación) .

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal
subrogánte, 'se desestima esta presentación directa y se da por
perdido el depósi de fs. 2. Notifiquese y, oportunamente,

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de queja interpuesto por Banco Itaú Argentina S.A (ex Banco Itaú Buen
Ayre S.A.), en calidad de parte demandada, representado por el Dr. Ignacio
Flores.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala C.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Comercial nO 1.
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